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ES 2 289 772 T3 2

DESCRIPCIÓN

Ventana y acristalamiento para ventana.
Esta solicitud reivindica derechos de prioridad ba-

sados en la solicitud de Patente holandesa Serie núm.
NL 1005224, depositada el 10 de Febrero de 1997.
Antecedentes de la invención

La presente invención se refiere en general a uni-
dades de acristalamiento de ventanas, y más en parti-
cular, a unidades de acristalamiento de ventanas que
comprenden una lámina termoplástica resistente a las
fracturas, posicionada en paralelo con, y entre, dos
hojas de vidrio.

Las unidades de acristalamiento convencionales
de doble cristal para ventanas, se emplean frecuen-
temente en la construcción debido a sus propiedades
ventajosas de aislamiento. Tales ventanas con doble
acristalamiento tienen propiedades de aislamiento tér-
mico ventajosas debido a que existe un espacio en-
tre las dos hojas de vidrio. Este espacio actúa como
barrera térmica. Tales ventanas tienen sin embargo un
serio inconveniente, consistente en que siguen siendo
susceptibles de una fácil rotura.

También se conocen ventanas con triple acristala-
miento como se describe, por ejemplo, en la Patente
U.S. núm. 5.553.440. Tales ventanas pueden ser tam-
bién rotas con facilidad, en particular si las tres hojas
de acristalamiento son de vidrio. Una desventaja adi-
cional de tales unidades consiste en que la humedad
se puede condensar entre las hojas de acristalamien-
to. Además, tales unidades de ventana pueden presen-
tar algún fallo si las hojas de cristal están hechas con
diferentes materiales, debido a que los materiales de
la hoja de cristal pueden diferir en su coeficiente de
expansión térmica. Una ventana con triple acristala-
miento, con un nervio de conexión desecado, se en-
cuentra descrita en el documento WO 9633334.

Por las razones que anteceden, existe una necesi-
dad de una unidad de acristalamiento de ventana que
sea resistente a la fractura, que sea térmicamente efi-
ciente, que sea relativamente ligera, y que evite que
se desarrolle un condesado de agua entre sus hojas
de cristal. Existe además una necesidad adicional de
un acristalamiento a prueba de balas, que posea estas
mismas propiedades.
Sumario de la invención

Se proporciona, de acuerdo con la invención, una
unidad de acristalamiento de ventana perfeccionada,
que puede ser resistente a las balas, que evita las des-
ventajas de la técnica anterior, y que ofrece las ven-
tajas de ser resistente a la fractura (y posiblemen-
te a prueba de balas). La unidad de acristalamien-
to de ventana mejorada, tienen también la capacidad
de mantenerse herméticamente sellada frente a las
variaciones normales de la temperatura atmosférica
(es decir, desde -34ºC hasta 38ºC (desde -30ºF hasta
100ºF)), resistiendo cualquier tendencia a la separa-
ción debida a las diferencias del coeficiente de expan-
sión térmica de las hojas de acristalamiento. Puesto
que estas ventanas se mantienen selladas, no desarro-
llan humedad entre las hojas de cristal. Además, las
ventanas se mantienen secas en el interior debido a
que contienen un desecante como se va a describir en
lo que sigue.

En la realización preferida de la invención, la uni-
dad de acristalamiento de ventanas comprende dos
hojas de vidrio y una lámina termoplástica resisten-
te a la fractura, mantenida en paralelo con, y entre,

ambas hojas de vidrio. Las láminas termoplásticas es-
tán separadas de la hoja de vidrio por medio de un
nervio de conexión en forma de U, que contacta tanto
con las hojas de vidrio como con la lámina termo-
plástica, pudiendo contener el nervio de conexión en
forma de U un desecante que se encuentra expuesto
a los espacios existentes entre la lámina termoplásti-
ca y el primer y el segundo nervios. Específicamente,
los lados de los nervios expuestos al espacio interior
de la ventana pueden estar perforados, o pueden tener
una barrera permeable al gas. Dicho nervio en forma
de U contiene también un canal que se extiende de
modo que acomoda la expansión térmica de la lámina
termoplástica.

En una segunda realización de la invención, la
unidad de acristalamiento de ventanas comprende de
nuevo dos hojas de vidrio y una lámina termoplásti-
ca resistente a la fractura, mantenida entre, y parale-
la con, ambas hojas de vidrio. El borde de la lámina
termoplástica se mantiene en el interior de un canal
de un nervio de conexión en forma de U, que dis-
curre alrededor del borde de la lámina termoplástica,
y que separa la lámina termoplástica de ambas hojas
de vidrio. El nervio de conexión en forma de U está
opcionalmente circundado por su circunferencia exte-
rior opuesta al borde de la lámina termoplástica, por
una tira de soporte realizada a partir de un material
permeable a la humedad, tal como metal o plástico.
El espacio restante entre los bordes de las hojas de
vidrio y la tira opcional de soporte situada sobre el
borde externo del nervio de conexión en forma de U,
se rellena típicamente con un sellante.

Ambas realizaciones descritas en lo que antecede
pueden ser construidas con materiales suficientemen-
te robustos para que actúen como acristalamiento a
prueba de balas. Específicamente, el acristalamiento
funciona según se describe en lo que sigue. Al ser im-
pactada por una bala, la primera superficie de vidrio
(es decir, la superficie de ataque) se fractura, causando
la deformación de la bala. La bala deformada impacta
a continuación con la lámina termoplástica a prueba
de balas, y es detenida por dicha lámina. La lámina
termoplástica se deforma, pero no toca la superficie
de la hoja de vidrio interior ni causa la rotura de la
misma. Se estima que la hoja de vidrio, en la super-
ficie de ataque, provoca la deformación de la bala, lo
que ayuda a la lámina termoplástica a detener la bala
debido a que el impacto sobre la lámina termoplástica
se esparce por un área amplia. Se debe indicar que se
ha de observar una precaución extrema en la prueba
de cualquier acristalamiento a prueba de balas.

La presente invención puede ser empleada de ma-
nera ventajosa en aplicaciones de acristalamiento de
construcción estándar, así como también en aplicacio-
nes de acristalamiento a prueba de balas.

Estas y otras características, aspectos y ventajas
de la presente invención, podrán ser mejor compren-
didas con referencia a la descripción que sigue, a las
reivindicaciones anexas, y a los dibujos que se acom-
pañan.
Breve descripción de los dibujos

La Figura 1 muestra una vista en perspectiva de
una porción de esquina de una ventana similar a la
invención;

la Figura 2 muestra una vista en sección de una
porción de borde de una realización de un acristala-
miento conforme a la ventana mostrada en la Figura
1;
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la Figura 3 muestra una vista en sección corres-
pondiente a la Figura 1. Esta realización emplea un
nervio de conexión en forma de U, y

la Figura 4 es una vista en sección de un acrista-
lamiento para ventanas de acuerdo con la invención.
Esta realización emplea un nervio de conexión en for-
ma de U, que tiene un canal extendido.
Descripción detallada

En la Figura 1, el acristalamiento 2 conforme a
la invención está situado en el marco 1. El acristala-
miento 2 comprende un par de hojas 3 y 4 hechas de
vidrio, que están separadas por una distancia, y que
son paralelas, cada una con la otra. En una realiza-
ción preferida de la invención, las hojas de vidrio 3 y
4 son de vidrio templado. El espesor de las hojas de
vidrio está relacionado con las necesidades de resis-
tencia al impacto y de peso. En una realización de la
invención, el espesor del vidrio varía entre 4 y 6 mm.
Las hojas de vidrio pueden comprender en sí mismas
varias láminas de vidrio laminadas entre sí. Una lá-
mina 5 de plástico, se encuentra instalada en paralelo
con, y entre, las hojas de vidrio 3 y 4. La lámina 5 de
plástico está fabricada, con preferencia, a partir de po-
licarbonato. Alternativamente, el plástico puede estar
hecho a partir de polimetil metacrilato, tereftalatos de
polietileno, y otros plásticos transparentes que tengan
una mayor resistencia al impacto que el vidrio.

En la Figura 2, los bordes de las hojas de vidrio 3
y 4, se proyectan más allá del borde de la lámina 5.
Cerca del borde de la lámina 5 y de las hojas 3 y 4
de vidrio, se han instalado dispositivos 6 separadores
entre las hojas de acristalamiento que, por ejemplo,
pueden consistir en conformaciones cuadradas o rec-
tangulares utilizadas en el doble acristalamiento habi-
tual. Estos dispositivos 6 separadores tienen un lado
que se enfrenta al espacio interior entre la lámina 5 de
plástico y las dos hojas de vidrio 3 y 4, que está par-
cialmente abierto, acoplado mediante una membrana
permeable a la humedad o perforada. Los dispositivos
separadores pueden estar rellenos con un desecante.
El espacio entre las hojas de vidrio que se proyecta
más allá del borde periférico de la lámina 5, se rellena
con un sellante 7, tal como butilo fusible en caliente o
silicona, etc. Una capa de butil caucho puede ser apli-
cada a los lados de los dispositivos separadores que
se enfrentan a las hojas de vidrio 3 y 4, y a la lámina
5. Esta capa 8 de butil caucho se deforma para evitar
el fallo debido a las diferencias de expansión térmi-
ca entre las hojas 3 y 4 de vidrio, y la lámina 5 de
plástico.

Debe quedar claro que el acristalamiento 2 com-
puesto por los paneles 3 y 4 con la lámina 5 termo-
plástica situada entre los mismos, con los dispositivos
6 separadores y con el sellante 7 de butilo, puede ser

fabricado a un tamaño tal como una unidad en un ta-
ller apropiado para este propósito, y colocado a con-
tinuación en el marco para formar la ventana. En ese
caso, se puede crear un vacío parcial en el espacio
entre la lámina 5 y las hojas de vidrio 3 y 4. Alterna-
tivamente, este espacio se puede rellenar con un gas
que tenga una conductividad térmica más baja que el
aire. Ambos procedimientos harán que la ventana sea
térmicamente más eficiente.

La Figura 3 muestra una realización de la inven-
ción en la que un nervio 9 de conexión en forma de
U se encuentra unido a la primera y segunda hojas 3
y 4 de vidrio. El nervio 9 de conexión en forma de U,
sujeta la primera y la segunda hojas 3 y 4 de vidrio
sustancialmente paralelas con la lámina 5 termoplás-
tica. Una tira 10 de soporte está orientada de manera
sustancialmente perpendicular a, y une, la primera y
la segunda hojas de vidrio 3 y 4. La tira 10 de soporte
separa el nervio 9 de conexión en forma de U de un
sellante 11, el cual rellena el espacio restante que se
extiende hasta los bordes de la primera y la segunda
hojas de vidrio 3 y 4.

Este nervio 9 de conexión en forma de U puede ser
fabricado a partir de un butil caucho o material simi-
lar, y con preferencia está reforzado mediante una tira
10 metálica (por ejemplo, de aluminio), que está su-
jeta al lateral del nervio 9 de conexión en forma de U
que se enfrenta hacia fuera desde el borde periférico
de la lámina 5 termoplástica.

El sellante 11 puede comprender butil caucho fu-
sible en caliente, caucho de silicona, u otros sellantes
conocidos.

En la realización mostrada en la Figura 4, el ner-
vio 9 de conexión en forma de U, posee un canal 12
que permite la expansión y la contracción de la lámina
5 termoplástica.

En el acristalamiento aquí descrito, es posible uti-
lizar láminas de un termoplástico 5 que tenga un co-
eficiente de expansión que difiera del que tienen las
hojas de vidrio 3 y 4. También es posible utilizar ho-
jas de vidrio laminadas para aumentar las propiedades
de resistencia a las balas del acristalamiento.

Muchas otras variantes y modificaciones de la in-
vención resultarán evidentes para los expertos en la
materia, sin apartarse por ello del espíritu y del al-
cance de la invención. Por ejemplo, el acristalamiento
podría ser una ventana fija, una ventana que puede ser
abierta, una puerta batiente, una puerta corredera, u
otro artículo estructural transparente. Las realizacio-
nes de la invención que se han descrito en lo que an-
tecede, está previsto que se entiendan únicamente a
título de ejemplo, y todas esas variaciones está pre-
visto que queden dentro del alcance de la invención
según se define en las reivindicaciones anexas.
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REIVINDICACIONES

1. Una unidad de acristalamiento de ventana, que
comprende:

una primera hoja (3) de vidrio,
una lámina (5) termoplástica resistente a la fractu-

ra, que tiene un borde externo, y
una segunda hoja (4) de vidrio,
en la que la primera y la segunda hojas (3, 4) de

vidrio tienen un área más grande que la lámina (5) ter-
moplástica, y el borde externo de la lámina (5) termo-
plástica está encajado en el interior de un canal (12)
de un nervio (9) de conexión en forma de U, cuyo ner-
vio (9) circunda el borde externo de dicha lámina (5)
termoplástica resistente a la fractura,

en la que el citado nervio (9) de conexión en forma
de U está sujeto a dichas primera y segunda hojas (3,
4) de vidrio, y sujeta la citada lámina (5) termoplás-
tica resistente a la fractura entre, y sustancialmente
paralela con, dichas primera y segunda hojas (3, 4) de
vidrio,

que se caracteriza porque dicho nervio (9) de co-
nexión en forma de U comprende un desecante que
está expuesto a los espacios existentes entre las cita-
das primera y segunda hojas (3, 4) de vidrio y dicha
lámina (5) termoplástica, y porque el canal (12) del
nervio (9) de conexión en forma de U se extiende por
medio de dos proyecciones que se extienden a lo largo
de cada lado de la lámina (5) termoplástica, de tal mo-
do que se extienden más allá del cuerpo principal del

nervio (9) de conexión, para disponer de una longitud
suficiente para acomodar la expansión térmica de la
lámina (5) termoplástica sobre una gama de tempera-
tura ambiental normal.

2. Una unidad de acristalamiento de ventana de
acuerdo con la reivindicación 1, que comprende ade-
más una tira (10) de soporte que está orientada sustan-
cialmente perpendicular a, y que une, dichas primera
y segunda hojas (3, 4) de vidrio, en la que dicha tira
(10) de soporte divide un sellante (11) desde el nervio
(9) de conexión en forma de U.

3. Una unidad de acristalamiento de ventana de
acuerdo con la reivindicación 1, en la que dicho ner-
vio (9) de conexión en forma de U está sujeto a dicha
lámina (5) termoplástica o a dichas primera y segunda
hojas (3, 4) de vidrio por medio de un material capaz
de alargamiento para acomodar las diferencias del co-
eficiente de expansión térmica entre las hojas (3, 4)
de vidrio y la lámina (5) termoplástica a través de una
gama de temperatura ambiental normal.

4. Una unidad de acristalamiento de ventana de
acuerdo con la reivindicación 2, en la que la tira (10)
de soporte es de metal o de plástico.

5. Una unidad de acristalamiento de ventana de
acuerdo con la reivindicación 4, en la que el separa-
dor (9) en forma de U es de metal o de plástico.

6. Una unidad de acristalamiento de ventana de
acuerdo con la reivindicaciones 1, en la que las hojas
(3, 4) de vidrio son de vidrio templado.
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